
 

 

Señor: 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

Sabaneta-Antioquia 

E.                S.                D. 

 

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: César Augusto Idarraga Ríos 

Documento: 71.291.587 

Accionadas: Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- y otra 

 

JAISON ALBERTO GARCÍA VARELA, identificado personal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en calidad de apoderado especial del Señor CÉSAR AUGUSTO 

IDARRAGA RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

71.291.587 por medio del presente escrito acudo ante usted señor Juez 

Constitucional para promover ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con el 

artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 

Reglamentario 2591 de 1.991, para que judicialmente se le conceda la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, ACCESO A CARGO Y FUNCIONES PÚBLICAS los 

cuales se consideran  vulnerados por parte de las accionadas.  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) y la 

Universidad Libre suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios 

número 427 de 2025, para adelantar el proceso de selección mediante 

concurso de méritos, en la Convocatoria Antioquia 3.  

SEGUNDO: El accionante mediante la inscripción número 870726069 

participó en las diversas etapas del concurso aplicando para el Cargo de 

Agente de Tránsito en el municipio de Sabaneta-Antioquia. 

TERCERO: Dentro de los Acuerdos que regulan el mencionado Concurso de 

Méritos, se estableció que el puntaje mínimo aprobatorio en la prueba de 

conocimientos es de SESENTA Y CINCO (65); el accionante obtuvo en dicha 

prueba un puntaje de SESENTA Y CUATRO PUNTO QUINCE (64.15), 

conllevando la no superación de esta fase del concurso. 

CUARTO: Como una manifestación de su inconformidad ante el puntaje 

obtenido dentro del término establecido en la normativa de la convocatoria, 

el accionante presentó reclamación ante los resultados, obteniendo como 

respuesta por parte de la accionada la confirmación del puntaje obtenido. 

QUINTO: Dentro de la reclamación el accionante recurrió la pregunta 

número 52, presentando unos argumentos que no fueron resueltos en la 

reclamación, puesto que, la accionada se limitó a manifestar que dicha 

pregunta fue eliminada; se solicita que se realice un pronunciamiento sobre 

la reclamación presentada y que incluya un pronunciamiento de la pregunta 

52 y si la respuesta es correcta, se sume al resultado de la calificación del 

accionante; en aplicación del principio de favorabilidad.  



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

La acción de tutela se encuentra instituida en nuestra Constitución 

Nacional como mecanismo de protección para las personas que ven 

vulnerados sus derechos fundamentales, o en amenaza de vulneración, por 

parte de las entidades públicas, y en caso excepcionales por parte de 

particulares. El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, reza: 

 

“PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA: La acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, 

viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2o. 

de esta ley. También procede contra acciones u omisiones de 

particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo lll de este 

Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción 

de la autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico 

escrito”. 

ACCIÓN DE TUTELA EN CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS: las 

acciones de tutela que se interponen en contra de los actos administrativos 

que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son 

improcedentes, en tanto que existe el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y, en el marco de esta, la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares. Esto sin perjuicio de que, atendiendo a las particularidades del 

caso en concreto puesto en conocimiento, al juez constitucional evalúe si los 

mecanismos ordinarios de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son 

idóneos para la protección de los derechos fundamentales (Sentencia T156 

de 2024, Magistrado Ponente: José Fernando Reyes Cuartas) 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN PRO HOMINE Y FAVORABILIDAD: El 

principio de interpretación pro homine, impone aquella 

interpretación de las normas jurídicas que sea más favorable al 

hombre y sus derechos, esto es, la prevalencia de aquella 

interpretación que propenda por el respeto de la dignidad humana y 

consecuentemente por la protección, garantía y promoción de los 

derechos humanos y de los derechos fundamentales consagrados a 

nivel constitucional. Este principio se deriva de los artículos 1º y 2º 

Superiores, en cuanto en ellos se consagra el respeto por la dignidad humana 

como fundamento del Estado social de Derecho, y como fin esencial del Estado 

la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución, así como la finalidad de las autoridades de la República en la 

protección de todas las personas en su vida, honra, bienes y demás derechos 

y libertades. (Énfasis propio) (Sentencia T191 de 2009, Magistrado Ponente: 

Luis Ernesto Vargas Silva). 

PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos narrados en las consideraciones expuestas 

solicito Señor juez Constitucional:  



 

 

 

PRIMERO: CONCEDER a favor del Señor CÉSAR AUGUSTO IDARRAGA 

RÍOS, la tutela, y amparar integralmente los derechos fundamentales a 

DEBIDO PROCESO Y ACCESO A CARGO Y FUNCIONES PÚBLICAS los 

cuales están siendo vulnerados por parte de las accionadas. 

SEGUNDO: Que se ordene a la accionada, que en el término Usted indique 

se pronuncie de manera clara y de fondo a la reclamación presentada por el 

accionante y en caso de ser procedente corrija el puntaje de la calificación 

de la prueba de conocimientos. 

TERCERO: Las demás que considere pertinentes señor Juez, en virtud del 

Principio de Iura Novit Curia, o “Juez Conocedor del derecho” 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento le manifiesto que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad 

judicial.  

PRUEBAS 

En orden a restablecer la violación y amenaza de los 

Derechos Constitucionales Fundamentales cuya protección invoco, solicito 

se sirva tener como pruebas las siguientes:  

 

Documentales:  

- Reclamación presentada por el accionante 

- Respuesta reclamación 

De oficio las que considere pertinentes Señor (a) juez para establecer con 

claridad los hechos. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

ACCIONADAS: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cncs.gov.co  

UNIVERSIDAD LIBRE 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co   

 

ACCIONANTE:  

CÉSAR AUGUSTO IDARRAGA RÍOS 

Dirección: Calle 67 Sur # 45-52, Apto 907, Torre 2, Unidad Torre Molinos, 

Barrio Santa Ana; Sabaneta-Antioquia. 

Correo electrónico: cesar.fidel37@gmail.com  

mailto:notificacionesjudiciales@cncs.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:cesar.fidel37@gmail.com


 

 

El Suscrito Apoderado, recibiré notificaciones en Carrera 10 A # 43 E-16, 

Medellín; correo electrónico: abogadojaisongarcia@gmail.com, celular: 312 

610 9189 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

------------------------------------------------- 

Jaison Alberto García Varela 

CC 3.5328.857 de Murindó-Antioquia 

TP 254.828 del CSJ 
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